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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretarla: Sr. Rodríguez

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 307.024, interpuesto por 
el Consejo General de Colegios de Econo
mistas de España, contra Orden del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, de 30 
de julio de 1983 «Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de agosto de 1983, por el 
que se regula la liquidación intervenida 
de Entidades aseguradoras.

Recurso número 307:027, interpuesto por 
el Sindicato Libre Ferroviario, contra 
el Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, 
sobre jornada de trabajos especiales y 
de descanso.

Recurso número 306.980, interpuesto por 
don Jaime Lobo Ruano, contra Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 6 de julio de 1982, sobre concurso 
de provisión plaza de Director del Puer
to de la Bahía de Cádiz.

Recurso número 308.998, interpuesto por 
Asociación Nacional de Recaudadores de 
España (ANERE), contra el Real Decre
to 1807/1983, de 29 de junio «Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 y 5 de julio de 
1973, sobre garantía de prestación de Ser
vicios mínimos marítimos de los Puertos.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor de
rivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvie

ran interés directo en el mantenimiento 
de los mismos, a fin de que el presente 
anuncio sirva de emplazamiento a las re
feridas personas, con arreglo a los artícu
los 00 y 64 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 80 de aquella Ley, les pa
raré el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, Francisco B. Rodríguez Fer
nández.—15.581-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don José Sánchez Ayuso se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 8 de junio de 1983, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
de 10 de febrero anterior, que le fijó el 
haber pasivc; pleito al que ha correspon
dido el número general 515.330 y el 149 
de 1683 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirVa de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 -y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de noviembre de 1983.

Madrid, 11 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.300-E

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por:

Don BENJAMIN RAMOS GALLEGO se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación de la de
negación presunta, por silencio adminis
trativo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, a la petición del recurrente sobre 
.actualización de su haber pasivo por lo 
que se refiere a la9 pensiones por la Pla
ca de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo y Cruz de Guerra con Pal
mas; pleito al que ha correspondido el 
número general 516.312 y el 143 de 1983 
de la Secretaría del que suscribe.,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora da la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma, les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públigo, en cumplimiento de pro
videncia fecha 23 de noviembre de 1983.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.936-E..

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que por; '

Don LUIS CANO JOVER, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 25-5- 
1983, denegando pensión de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 515.329 y el 146 de 1983 de la Secre
taría del que suscribe.—15.934-E.

Doña DOLORES PINA DORADO, dere- 
chohabiente del Cabo de la Legión don 

.Manuel Castillo Soto, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14-1-1983, 
denegando pensión de viudedad por con
vivencia; pleito al que ha correspondido 
el número general 516.335 y el 146 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe.— 
15.935-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 28 -de noviembre de 1983.—El 
Secretario, José López Quijada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Edicto
Don Pedro Márquez Romero, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Almería,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 677 de 1982, se sigue procedi
miento de sumario especial del artícu
lo 131 de ía Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almería, representada por el Procu
rador doña María Alicia de Tapia Apa
ricio, contra las fincas especialmente hi
potecadas por don Juar Ibarra Gutiérrez 
y esposa, doña Ana Peinado Jiménez, en 
cuyo procedimiento,x y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes hipo
tecados por los demandados y que al fi
nal del presente edicto se relacionarán, 
para cuya subasta Se ha señalado el día 
16 de marzo del próximo año a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que serviré de tipo de su
basta el de valoración de los bienes, as
cendente a 1.710.800 pesetas, distribuido de 
la siguiente forma: Finca A), 598.500 pe
setas; finca B), 598.500 pesetas, y finca 
C), 513.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplicado pre
viamente la falta de titulación, debiendo 
conformarse los licitadores, respecto del 
título, con lo que resulta de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
A) Local comercial sito en la planta 

primera y señalado con el número catorce 
de los elementos individuales, ocupa una 
superficie construida de 33 metros con 
15 decímetros cuadrados, lindante: Fren
te pasillo de acceso; derecha, entrando, 
el local comercial número trece; fondo, 
finca del señor Burckchnrdt Corral, e iz
quierda, local número quince. Señalado 
en la galería con el número 64. Cuota 
de comunidad: 1,17 por 100.

B) Local comercial sito en la planta 
alta primera y señalado con el número 
quince de los elementos individuales, ocu
pa una superficie construida de 33 me
tros 15 decímetros cuadrados, lindante: 
Frente, pasillo de acceso; derecha en
trando, el local número catorce-, fondo, 
finca del señor Burckchardt, e izquierda, 
patio de luz y hueco del ascensor. Se



ñalado en la galería con el número 66. 
Cuota de comunidad del 1,17 por 100.

C) Local comercial sito en la planta 
primera alta y señalado con el número 
trece de los elementos individuales, ocu
pa una superficie construida de 33 me
tros y 15 decímetros cuadrados, lindan
te: Frente, pasillo de acceso-, derecha, 
entrando, el local comercial número doce 
de la planta¡ fondo, del señor Burck- 
chardt, e izquierda, el local comercial se
ñalado con el número catorce de la mis
ma planta. Cuota de comunidad del 1,17 
por 100.

Todos estos locales forman parte del 
edificio de cinco plantas. destinada- la baja 
y primera alta a locales y las restantes 
a viviendas, en Los Llanos de Aguadulce, 
carretera de Málaga.

Hipoteca que quedó constituida por su 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Almería, al tomo 1.712, libro 50 de 
Enix, folio 41, finca 4.135, la descrita al 
apartado A). Tomo 1.172, libro 50, folio 43, 
f;nca 4.136, la del apartado B). Y al tomo 
1.712, libro 50, folio 38, finca 4.134, la 
del C).

Dado en Almería a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Pedro Már
quez Romero.—Él Secretario.—532-A.

AYAMONTE

Edicto

Don Antonio César Balmori Heredero,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, número 05/79, 
a instancias de don José Ramón Moreno 
Fernández Figares, en calidad de cesio
nario subrogado, representado por el Pro
curador señor Moreno Martín, contra «Pis
tas y Obras, S. A.», la cual se encuentra 
en rebeldía sobre r e c I amaclón d e 
8.618.224 pesetas, y encontrándose acorda
do en providencia de esta fecha se saque 
a pública subasta, por primero vez y -tér
mino de veinte días, el bien embargado 
y cuya descripción es la siguiente:

Sita en la ciudad de Ayamonte, en 
los lugares conocidos por Isla Canela y 
Moral, que linda: Al Norte, con el estero 
de Canela, el estero el Tablazo; frente, 
al estero llamado de la Cruz y puerto 
Guijarrillo; al Este, con el estero de Isla 
Cristina, puerto de la misma ciudad y 
río Carrera; al Sur, con el océano At
lántico, y al Oeste, con el río Guadiana, 
con una cabida de 16.490.890 metros cua
drados, y dentro de la misma existen 
diversas obras y enclaves pertenecientes 
a terceros. Figura inscrita al tomo 529, 
folio 98 vuelto, finca 6.400. La cual' ha 
sido valorada en la cantidad de 558.872.605 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en el día 10 
de marzo próximo a las once de la ma
ñana, previniéndose a ios licitadores lo 
siguiente:

Primero.—Que los licitadnres que de
seen tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 del tipo de la 
subasta en este Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Los bienes subastados se sa
can sin suplir previamente los títulos de 
propiedad de los mismos.

Tercero.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistiendo. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Y que el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Ayamonte a 6 -de diciembre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia, 
Antonio César Balmori Heredero.—El Se
cretario.—887-C.

BARCELONA

Edictos

Don Antonio Vives Romaní, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 9 de esta ciudad,

Que en el procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.259/82-3.*, instado por don Ramón 
Mata Jovells contra doña Amelia Ruiz 
Rubio y don Juan Parera Canals, he acor
dado, por providencia de fecha de hoy, la 
celebración de la segunda y pública su
basta para el día 27 de febrero, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con V9inte dias de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate con el 25 por 100 de re
baja.

Las fincas objeto de subasta son, por 
lotes:

1. * Finca número 7 de la calle (Jornala
da, de Barcelona, piso 2.°, I.6, 3e la loca"- 
lidad de Barcelona, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Barcelo
na al tomo 634, folio 243, libro 454, finca 
número 21 225, inscripción tercera.

2. a Finca número D 2 de la urbaniza
ción «Jardín Europa», de la localidad de 
Calafell, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vendrell al tomo 432 del Ayun
tamiento, libro 60 del Ayuntamiento de 
Calafell, folio 7, finca número 3.680, ins
cripción quinta.

3. a Porción de terreno edificable, sito en 
Calafell, señalado con el número 13 de la 
calle Andorra, que comprende el solar nú
mero 12 de la manzana D-2 de la urbani
zación «Jardín Europa», procedente de la 
heredad «Cuadra de San «Miguel de Se
gur». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vendrell al tomo 272, libro 27 
de Calafell, folio 155. finca número 2.186, 
inscripción cuarta.

Dichas fincas han sido tasadas en: La 
primera, 1.000.000 de pesetas; la segunda, 
3.500.000 pesetas; la tercera, 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario.—1.130-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento iudicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.339 de 1983-F, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga acogida al beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador 
don Antonio María Anzizu y Furest, con
tra don Juan Torrent Fugarolas y Encar
nación Archilla Noguerol, en reclamación 
de cantidad se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación es
tablecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condicio
nes:

_ Primera.—Que, para tomar parta en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o

establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho' tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lid
iador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si lds hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas. excepto la qué corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
ia cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para ©1 acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día- 10 de marzo próximo, a las once 
treinta horas.

Finca objeto de subasta

Número ocho.—Vivienda sita en la se
gunda planta, a la derecha, mirando al 
edificio, de la casa de Tordera, calle Tra
montana, sin número, hoy número 8. Ocu
pa una superficie de 70 metros cuadrados, 
que se distribuyen en salón-comedor reci
bidor, paso, cocina, baño v tres habita
ciones. Linda, mirando de frente el edi
ficio: derecha, patinejo y de Jorge Bagué 
Calis-, izquierda,. escalera y vivienda de 
¡a misma planta; fondo, vuelo patio de 
luces, y frente, vuelo de calle de situa
ción.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, tomo 961, 
libro 76, folio 16, finca número 6.016.

Tasada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de enero de 
1984. — El Magistrado Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judicial. 
533-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.257/83 F, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña contra «Her
manos Escaler, S. A.», he acordado, por 
providencia de fecha 12 de enero de 1984, 
la celebración de primera pública su
basta el día 7 de marzo, a las once horas, 
en la Sala ^Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a sp extindión el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca Sin número de la calle División 
Azul, piso 3.°, 4.a, de la localidad de 
Viladecáns. Inscrita en el Registro de la



BOE.—Núm. 25 30 enero 1984_______ ____________________ ___________ 2489

Propiedad de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 674, folio 51, libro 199, finca núme
ro 18.095, inscripción segunda. Valorada 
en la cantidad de 1.620.000 pesetas. Mide 
60 metros 67 decímetros cuadrados. Cons
ta de recibidor, pasillo, distribuidor, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, galería con lavadero y 
terraza.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna in
ferior al precio dicho de valoración y a 
la que no preceda el depósito, en la Mesa 
del Juzgado, de una cantidad igual al 
10 por 100 de tal precio; que podrá ce- 
cerse el remate a tercero, y que los gas
tos de subasta y demás hasta la posesión, 
en su caso, serán a cargo del rematante.

Barcelona, 12 de enero de 1984.—El. 
Magistrado-Juez. Agustín Ferrer Barrien- 
dos —El Secretario judicial.

El infrascrito Secretario certifico; Que 
el precedente edicto se expide por ahora 
sin perjuicio en concepto de oficio por 
venir la Caja demandante auxiliada con 
beneficio de pobreza; doy fe.—535-A.

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.593/81-1.“ Sección, ins
tado pgr Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga ampa
rada en el beneficio legal de gratu;dad, 
oontra doña Angeles Perea Asuna y don 
Jorge Sola Coll, he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de tercera pública subasta el día 21 de 
marzo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo 
ias condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la'certificación registra] están de mani- 
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las prefen- 
tes —si las hubiere— continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca sin número de la calle del Cedí, 

finca urbana, superficie de 952 metros 
cuadrados, de la localidad de Torelló. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Vich, al tomo 1.188, folio 130, libro 85 
de Torelló, finca número 3.094. Valorada 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas.

Y en esta tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. Esta finca de forma Irre
gular, dentro de la cual, y ocupando una 
superficie del centro geométrico de la 
misma, se halla ubicada úna casa com
puesta de planta semisótano destinado a 
garaje, de 100 metros cuadrados, y plan
ta baja destinada a vivienda, de 130 me
tros cuadrados.

Dado en Barcelona a 14 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na
varro Fajardo—El Secretario. José Ma
nuel Pugnaire.—498-A.

BILBAO
Edictos

Don Teodord Sarmiento Hueso, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 1», con el número 563/83, se tra
mita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, que litiga en concep
to de pobre, representada por el Procura
dor señora Rodrigo, contra don Macario 
Rabanal Barón y esposa, doña Gumer sin

da Barón Cerro, en los que he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días háhiles. los bie
nes especialmente hipotecados al deman
dado, que se dirán.

Ei remate tendrá lugar el día 22 de 
marzo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 1.550.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado el efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, está de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecutan —si las hubiere— 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas,' 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta
«Vivienda derecha-derecha (o letra A) 

del piso o planta alte primera de la casa 
44 de la calle de Santuchu.»

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 
HE3.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secreatrio.—542-A.

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 807/83, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos, promovido por «Unión de Lavande
rías Industriales, S. A.» (ULISA), promo
vido por la Procuradora señora Rodrigo 
Villar, en cuyo expediente se ha acorda
do librar el presente, por medio del cual 
se hace saber que, al ser el activo su
perior al pasivo, se declara en estado 
legal de suspensión de pagos a dicha En
tidad, en estado de insolvencia provisio
nal, y se convoca a Junta general de 
acreedores para el día 28 de febrero, a 
las dieciséis treinta de sus horas.

Se hace constar que el expediente es
tará de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado a disposición de los acreedores 
y sus representantes legítimos hasta el 
día señalado para la Junta, y que hasta 
quince días antes del señalado para la 
Junta podrán impugnar los créditos in
cluidos por la deudora en su relación, 
de los que tienen derecho de abstención 
y los que menciona el artículo 22 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos.

Dado en Bilbao a lo de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—696-C.

Don J. Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú- 
jnero 1, segunda, de los de Bilbao y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y Sec

ción Segunda, se siguen autos de juicio 
sumario 1.403/82, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal dé Bilbao, Procurador 
señora Rodrigo, contra don Julián Prie
to Gómez y doña Isidra Martin Alfonso, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez

v término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 24 de febrero, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de tipo de 
subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o estáblecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del .mismo.

Pueden asimismo participar en ella en  
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a estén 
de manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta coipo 
bastante la titulación v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
— si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta
Vivienda derecha-derecha del piso o 

planta alta cuarta de la casa cuádruple 
conocida por el bloque 9, en el barrio 
de Sagarminaga, de Bilbao, en una su
perficie aproximada de 50,58 metros cua
drados.

Inscrita al tomo 1.209, libro 185 de Be- 
goña, folio 106, finca número 12.980, Ins
cripción primera, y la hipoteca figura ins
crita al tomo 185, libro 185 de Begoña, 
folio 107, finca 12.980, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en 
2 000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 10 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, J. Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—539-A.

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección 1.a),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.371/82, a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
José Manuel Buitrón Zabala, sobre ejecu
ción de préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de este fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las do
ce horas del día 15 de marzo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento a] efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderé que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.



Bienes que se sacan a subaste

Piso segundo, derecha, subiendo, de la 
casa número 17 de la calle General Mo
la, que consta de una plante de sótano 
distribuido en dos, planta baja distribuida 
en dos lonjas y cuatro pisos altos, y se 
halla construida sobre el siguiente: Te
rreno en la anteiglesia de Basauri y su 
calle hoy General Mola, que ocupa una 
superficie de 143 metros cuadrados. Lin
da: Norte, con propiedad de don Pedro 
Zabale¡ Sur, con la calle General Mola; 
Este, camino vecinal, y Oeste, con la casa 
número 5 de la calle Señores Zabala.

Su tipo de licitación para .esta segunda 
subasta, 1.800.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—538-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
52/00, a instancia.de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de Bil
bao, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador señor Jambrina, con
tra María Begoña del Moral Fernández 
y Luciano Barrio García, en los que por 
resolución de este día he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
se dirán, señalándose para la celebración 
del remate el día 8 de marzo y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (puerta 424), con las pre
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del mismo, 
o sea 262.500 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
de lactor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante' 
Job acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

38. Apartamento del piso bajo, centro; 
tiene acceso por el portal 3 del edificio 
número 3, con entrada en la avenida pri
mera y segunda de la plaza Carlos V, 
forma parte del edificio número 3 de le 
residencia Carlos V. en el término mu
nicipal de Laredo. Valorada según escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 525.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar 
gíi:.—El Secretario.—536-A.

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, número 1.208/83, 
a instancia de Cara de Ahorros Municipal 
,de Bilbao (litiga en concepto de pobre),

contra Tomás Cossío Astorga, María Au
rora V. Carnicero Valderrama, sobre re
clamación de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes qúe más abajo se, reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las diez horas del día 6 de marzo pró
ximo en la Sala Audiencia de este Juzga
do con las preveciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu- 
b”a el tipo pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 3.900.000 
pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzado o establecimiento al efecto una 
cantidad - equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir ninguna otra, 
v que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito de la adora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso primero de 
la casa número tres de la calle del Ge
neral Eguia, de esta villa de Bilbao, que 
representa 4,25 por 100 en los elementos 
comunes.

Edificio compuesto de dos casas, una 
triple y otra cuádruple, señalada con el 
numero tres de la calle General Eguia 
y con el veintitrés de la calle Manuel 
Allende.

La casa triple ocupa una superficie de 
390 metros cuadrados, y la cuádruple, 452 
metros y 5 decímetros cuadrados.

Compra a don Luís Astorga Matesanz.
Referencia registral: Libro 842 de Bil

bao, folio 218, finca número 30.856 A, ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 12 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—537-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez 'de Primera Instancia 
del Juzgado número 4, segunda, de los 
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
184/83, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína (pobreza legal) contra Julián La- 
rrauri, María Luisa Zárate y Marcelino 
Cnao, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las diez horas del día 5 dé marzo pró
ximo eq la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en ¡a 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
dei Juzgado o establecimienlo al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser exa 
minados; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
p: eferentes —si los hubiere— al crédito

de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio dei remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda alta primera de la casa se
ñalada con el número 14 del camino de 
Capuchinos, de Deusto (Bilbao).

Referencia registral: Finca 15.107, libro 
216 de Deusto, folio 214, inscripción pri
mera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Bilbao, a fa
vor de doña María Luisa Zárate Zabalia.

Valorada en 700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 12 de enero de 1984 — 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—540-E.

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado -se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.183/83, a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a. los beneficios legales de pobreza, 
contra don Emiliano Arias Pérez y otra, 
sobre ejecución de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la.mis
ma las doce horas del día 21 de marzo 
próximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura qüe no cu
bran el tipo pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, fijado en 695.000 pe
setas.

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
dei Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistrador de la Propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde pueden 
ser examinados, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tiula- 
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra, v que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito de la actora, conti 
miarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,' sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda subiendo por la es
calera del piso alto primero de la casa 
Señalada con el portal número 6. calle 
Pintor Velázquez. Es del tipo 0-1. Mide 
05,73 metros cuadrados útiles. Consta de 
tres dormitorios, baño, pasillo, vestíbulo, 
v forma parte del bloque de edificio de 
nueva planta sito en la localidad de Gal- 
dácano.

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1984.— 
El Magistrado Juez, María Margar: lá 
Robles Fernández —El Secretario.—541-A.

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano. Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Elche y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado Be 
siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 424/83, a ins
tancias del Procurador señor Tormo Ró-



denas, en nombre y representación del 
«Banco Central, S, A », contra doña Juana 
Segura Merlo, de Elche, avenida de No- 
velda, número 74, entresuelo, en cuyo pro
cedimiento por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte días y pre
cio estipulado en la escritura de hipoteca, 
el siguiente inmueble hipotecado como de 
la propiedad de la demandada, que al 
final se relaciona.

Habiéndose señalado para el -remate el 
día 15 de marzo próximo y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado; haciéndose constar que para tomar 
parte en tal subasta los licitadores debe
rán consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 efectivo del precio 
de valoración, sin cuyo requisito no se
rán- admitidos, que se observará lo dis
puesto en los artículos 1.497, 1.500 y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que para el supuesto de que exis
tieran cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Haciéndose 
constar que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

Bienes objeto de subasta

Trozo de terreno en esta ciudad de El
che, ensanche de Carrús, a] final de la 
calle Pedro Martínez Montesinos, que tie
ne una superficie total de 253 metros 00 
decímetros cuadrados, dentro de dicha ca
bida se incluye una casa de unos 214 
metros cuadrados y que está señalada 
con el número 130, en estado ruinoso y 
para su demolición. Linda: Norte, fincas 
de Manuel Vázquez y Rafael Martínez; 
por levante, con Rafael Pineda Sabido; 
al Sur, con la de Adolfo Navarro Reque
na, y Poniente, la de José García Matéu.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, de los de Elche, al tomo 801, 
libro 75 del Salvador, folio 223, finca nú
mero 7.884.

Valorada en 5.003.582,50 pesetas.

Dado en Elche, 13 de enero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Soriano So- 
riano.—El Secretario, Gordiano Casas 
Fernández.—898-C.

GERONA

Edicto

En los autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
020/82, instado ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Gerona, por 
«Eduardo Puig, S. A.», contra don Jesús 
Puerto Murillo y Cándida Soms Plana, 
en virtud de resolución de esta fecha dic
tada en el mismo, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, la finca hipo
tecada que se transcribirá, y con las con
diciones siguientes:

Primera.—El remate tendrá lugar el 
día 7 de marzo de 1984, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Catedral, número 2.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 3.375.000 pesetas, que 
corresponde al 75 por 100 del tipo de la 
primera.

Tercera.—No se admitirán posturas In
feriores a dicha cantidad.

Cuarta.—Los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del referido tipo.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sexta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en Secreta

ría y se entenderá que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación.

Bienes objeto de la subasta

«Porción de terreno, sito en término de 
Riells y Viabrea, lugar La Batlloria, de 
superficie 1.515 metros 20 decímetros cua
drados, equivalentes a 40.104,31 palmos 
cuadrados. Lindante: al Norte, con la ca
rretera de Sant Celoní a Breda; al Este, 
con porción que *se vende a don José 
Rutilan y doña María Riera; al Sur, con 
la carretera de La Batlloria a Hostalric, 
y al Oeste, con porción de doña María 
Lou-des Alsina Font.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnest, al tomo 
1.498, libro 24, folio 185, finca 1.067, ins
cripción primera.

Gerona, 3 de diciembre de 1984.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado Juez. — 
869 C.

MADRID

Edictos
•

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, por el ilustrlsi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 20 de los de esta capi
tal, en trámite de procedimiento de apre
mio dimanante del juicio hipotecario se
guido con el número 1.007/1982-R, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, oontra 
propiedades y patrimonios privados de 
Leganés, se anuncia por medio del pre
sente edicto, la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca embargada 
al deudor que más adelante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio-de los Juzgados, quin
ta planta, a las once horas del día 23 
de marzo de 1984, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 2.450.000 pesetas. *

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores 
o que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones que de las 
mismas se deríven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

«En Leganés.- Calle Aragón, bloque 8, 
hoy número 5 de orden.

Número cinco.—Vivienda unifamlliar en 
planta alta primera, segundo de construc
ción, tipo E del proyecto y calificación, 
puerta señalada con la letra B en la plan
ta, ocupa una superficie útil de ochenta 
y siete metros cuarenta y tres decíme
tros cuadrados, distribuida interiormente 
en "hall”, comedor-estar, pasillo, tres 
dormitorios, dos baños, cocina y tende
dero; se le atribuye una superficie cons
truida de ciento once metros veinticinco 
decímetros cuadrados. Linda, consideran
do su frente el vestíbulo rellano en plan

ta.- Por frente, además, caja de ascen
sor y vivienda tipo H; derecha, entrando, 
vivienda tipo H; derecha, entrando, vi
vienda tipo F; fondo, en linea quebrada, 
linde Este del edificio, e izquierda, linde 
Norte del edificio, donde está el zaguán 
de acceso a él. Cuota: 5,1513 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.284, libro 090, folio 
16, finca número 51.900, inscripción ter
cera.

Dado en Madrid a 0 de diciembre de 
1983 —El Magistrado Juez.—El Secretario. 
17.334-C.

Don Javier O'Cailaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2, de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de es
te día, dictada en los autos de procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos con el número 1.192-bis, 
de 1982, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra la Sociedad mercantil 
«Viviendas Sociales de Madrid, Sociedad 
Anónima» (VISOMSA), sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días hábiles, la finca hipo
tecada, objeto de este procedimiento, si
guiente:

En Madrid, calle Cigüeña, número 7:

«33. Número 72.—Cuarto D o vivienda 
puerta treinta y tres, centro, se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, cocina, dis
tribuidor, dos dormitorios, baño, terraza 
y tendedero. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 60,16 metros cua
drados.» Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de esta capital, 
al tomo 1.067, folio 237, finca número 
121.368, inscripción segunda.

Habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día 23 de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, advirtiéndo
se a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 1.626.000 
pesetas, pactado para ello en la escritu
ra de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al indicado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que todo 
licitador deberá conformarse con ellos sin 
exigir ninguno otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Javier O’Ca- 
llaghan Muñoz.—El Secretario.—17.333-C.

Don Xavier O’Cailaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia d e 1 
Juzgado número 2 de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de 
este día dictada en los autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos con el número 047/83, a



instancia de Caja Postal de Ahorros, re
presentada por el Procurador señor Pi- 
ñeira de la Sierra, contra «Construccio
nes Vivas y Martín, S. A.», F. R. sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, téérmino de veinte días hábiles, 
la siguiente finca hipotecada:

«Piso 6.°, letra D, del bloque 149, de 
la Urbanización ”La Loma”, en término 
municipal de Móstoles, está situada en 
la planta 0.® del edificio, sin contar la 
baja. Consta de hall de entrada, come
dor, estar, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño, tendedero y terraza. Ocupa 
una superficie de 04 metros cuadrados 
aproximadamente.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles, al tomo 744, li
bro 680 de Móstoles, "folio 10, finca regis- 
tral número 58.298.

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 12 de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1. advirtiéndose 
a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 1.600.000 
pesetas pactado para ello en la escritura 
de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en 1 a 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos..

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al indicado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose 
además, que todo licitador deberá confor
marse con ellos sin exigir ninguno otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1983 —El Magistrado-Juez, Xavier O’Ca- 
Uaghan Muñoz.—El Secretario.—871-C.

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 827/82-S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por e 1 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, en 
nombre y representación del «Banco Gui- 
puzcoano, S. A.», contra «General de Ais
ladores. S. A.», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días, la 

v finca hipotecada que luego se dirá.
Para dicho remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el dia 8 de marzo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 107.427,800 pesetas que es e¡ 
75 por 10o del fijado en la escritura de 
hipoteca; que para tomar parte en la 
misma será requisito previo depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 al 
menos del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del articulo

131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. .

Finca que se indica
«Urbana.—Sita en el barrio de las De

licias, de Madrid, con fachada a las calles 
de Juan de Vera y Batalla de Brúñete, 
hoy Batalla de Belchite, con una total 
superficie de 8.699 metros cuadrados y 
8 decímetros y medio también cuadrados, 
o sea, 108.179 pies cuadrados y 85 centé
simas de otro y que forma una figura 
geométrica de siete lados. Linda: al Sur 
o fachada, y en línea recta de 137 metros, 
en la calle de Juan Vera, donde tiene 
la fachada principal; a la izquierda, en
trando u Oeste, en linea de 59 metros 
75 centímetros que forma ángulo recto 
con la anterior, con - la calle de Batalla 
de Brúñete, -hoy Batalla de Belchite; al 
Este o derecha entrando, en línea recta 
de 51 metros 50 centímetros que forma 
ángulo recto con la línea Sur de fachada, 
con terreno del que se segregó, y al Nor
te, cerrando el solar con cuatro alineacio
nes, una de 58 metros 90 centímetros que 
arranca del extremo Norte de la linea 
o lindero del Oeste, con la calle de Ba
talla de Belchite, formando ángulo recto 
con ese lindero Oeste, otra de 3 metros 
50 centímetros que forma ángulo recto 
con la anterior, otra de 78 metros 90 cen
tímetros que sigue en la misma dirección 
que la primera, haciendo ángulo recto 
con la segunda y otra, en fin, de 14 me
tros 50 centímetros, orientación Nordeste, 
que une esa tercera'alineación de la lin
de Norte con la linde Este, haciendo cha
flán en la esquina Nordeste del solar, 
y lindando esta línea del Nordeste con 
calle partioular, siendo las dos alineacio
nes Norte indicadas, de 48 metros 90 cen
tímetros, paralelas a la linea Sur, de fa
chada a la calle de Juan de Vera. Sobre 
la descrita finca está construido'un edi
ficio de dos plantas y dos sótanos, cuyas 
características y descripción son de ver 
en la referida escritura de hipoteca dando 
aquí por reproducida dicha descripción 
con el fin de evitar inútiles repeticiones 
y fundamentalmente, por encontrarse di
chas edificaciones total y absolutamente 
desmanteladas, desocupadas y vacías, sin 
que existan en la finca ninguna de las 
instalaciones, laboratorios, maqui
naria utillaje, motores, enseres, existen
cias ni mobiliario alguno, ni los hornos, 
que están derruidos, no siendo objeto de 
la finca la utilización alguna.

Titulo: Pertenece a «General de Aisla
dores, S. A.», la finca descrita como in
tegrada en el patrimonio de «Porcelanas 
Giral, S. A.», que fue transmitido én blo
que a aquéllas en la escritura de fusión 
otorgada el 3 de mayo de 1972 ante el 
Notario de Madrid don Félix Pastor Ri- 
druejo, por la cual quedó disuelta la de
nominada «Porcelanas Giral. S. A.».

Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 
325 del archivo, libro 325 de la Sección 
2.a. folio 14, finca número 7.406, inscrip
ción novena.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis. — El Secretario judicial. — 
854-C.

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.009 de 1978-B, se siguen autos 
de menor cuantía, a instancia de don José 
Antonio Durán de Meñaoa, representados

por el Procurador señor Casteleiro, contra 
ignorados herederos de doña María Bece
rra González Nandín, sobre reclamación 
de cantidad, y en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta, 
por término de veinte días loí bienes in
muebles que al final se describen, para 
cuyo acto se ha señalado el día 16 de 
marzo de 1984, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el día y hora 
anteriormente indicados en. la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del tipo que sir
vió de base para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

El inmueble que sale a subasta es el 
siguiente:

Por no haber sido aportados los títu
los de propiedad de la finca, se encuen
tran suplidos por certificación del Regis
tro, unida a los autos, estando de mani
fiesto en esta Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador lo acep
ta como bastante, y que las cargas o 
gravámenes anterioras y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastante y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca que se saca a subasta es 1® 
siguiente:

En Madrid, calle de las Aguas, número 
4. Una quinta parte indivisa a favor de 
doña Ana Becerra y González Nandín por 
adjudicación en pleno dominio, por he
rencia de doña' Ana María Becerra y Bell, 
fallecida en Madrid el 17 de enero de 
1932, como consta en la citada inscrip
ción diecinueve, practicada a virtud de 
escritura otorgada en Madrid, en 11 de 
abril de 1936, ante el Notario don Luis 
Avila Pía, ratificada por otra otorgada 
en Madrid en 5 de octubre de 1944, ante 
el Notario don Enrique Tormo y Balles- 
ter, de la casa en Madrid, calle de las 
Aguas, número 4, que linda: por el frente 
Oeste, o fachada, con la calle las Aguas 
en linea recta de 28 metros 40 centíme
tros-, por la derecha, entrando Sur, con 
casa número 2, de la calle de las Aguas 
y 1Ó de Tabernillas, en línea de 20 me
tros 30 centímetros, pero formando junto 
a la fachada un martillo de 3 metros 
65 centímetros, por 2 metros en favor 
de la colindante; por la izquierda Norte, 
con el número 6 de la calle de las 
Aguas, en línea recta de 15 metros 05 
centímetros y con la número 5 de la ca
rrera de San Francisco, en otra linea 
recta de 11 metros 85 centímetros, for
mando un saliente con respecto a la lí
nea anterior, de 60 centímetros, y por 
el fondo, Este, con el antiguo Colegio de 
San Ildefonso, hoy Grupo Municipal Pe- 
ñalver que tiene los números 1 y 3, de 
la carrera de San Francisco, en linea 
de 12 metros 40 centímetros y un saliente 
de 60 centímetros, por 3 metros 75 cen
tímetros a favor de esta finca y con la 
casa número 8 de la calle de Tarbemi- 
Uas, propiedad de la Venerable Orden 
Tercera, con una línea recta de 10 metros 
90 centímetros, perpendicular a la ante
rior y otra linea de 14 metros 50 centí
metros que forma un ángulo de unos 40 
grados con la descrita últimamente. Com
prende una superficie de 716 metros 32 
centímetros cuadrados, equivalentes a 
9.226 pies cuadrados y 20 décimas de otro

Así resulta de la inscripción diecinueve, 
de la finca 1.051, folio 109, del tomo 250,
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de] archivo, 120 de la sección tercera, 
del Registro de la Propiedad número 4 
de los de Madrid.

Dado en Madrid a 2 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretarlo.—872-C.

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número o de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 498 de 1983, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Ramón 
Jorge Pais Ferrfn, contra «Cía General 
Española de Electrodomésticos, S. A.-, 
sobre reclamación de 34.000.000 de prin
cipal, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el dia 27 de febrero, a 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Madrid, plaza de Castilla, 
número 1, planta 3.a, ala izquierda, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera;—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 161.250.000 pesetas, una vez 
rebajado el precio de avalúo el 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos el 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera —El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes por el 
que sale a subasta.

Quinta.—Que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re- 
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos y sin 
tener derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
de cargas de Registro, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, para que pue
dan ser examinados por quien desee to
mar parte en el remate.

Séptima —Y que las cargas y graváme
nes anteriores y presentes, si existieran, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

«Parcela 53 de la Agrupación ”La Pos
tura”, al sitio de Las Morcilleras, d e 
53.850 metros cuadrados, polígono 4 del 
término de Valdemoro. Parcela 83 del ca
tastro del polígono 4 de 4.580 metros cua
drados. Formando por agrupación de las 
dos anteriores una parcela única de 58.880 
metros cuadrados. Con los pabellones, 
maquinarias e instalaciones. Linda: al 
Norte y Este, con el ferrocarril Madrid- 
Aranjuez en linea de 208 metros, Mer
cedes Velázquez en linea de 158 metros 
y El Corte Inglés”, en lina de 153 metros; 
al Sur, en 159 metros con parcela de 
"El Corte Inglés” y terreno de la Sociedad 
"Naves y Urbanas Andalucía S. A.", y 
al Oeste, con terrenos de la indicada So
ciedad, hoy avenida de las Morcilleras, 
en linea de 510 metros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 423, folio 175, finca 
número 6.942.

Sobre dicha parcela existe una cons
trucción que tiene las siguientes caracte
rísticas!

Tiene una superficie construida aproxi
mada de 16.125 metras cuadrados. Posee, 
al Norte, cuatro puertas de persiana para 
entrada de camiones; al Sur, tiene un 
saliente de aproximadamente 1.125 metros 
cuadrados, con dos plantas destinadas pa

ra oficinas-, Este, saliente, en su lado 
Este de 45 metros de fachada tiene una 
escalera de acceso y aparcamiento con 
techado, y en su lado Sur, de 25 metros 
de fachada está la entrada principal con 
zona ajardinada. El resto de la cara Sur 
posee seis puertas de persianas, un apar
camiento con techado con' capacidad para 
28 coches, instalación para calefacción 
por propano y zona ajardinada, y al Oes
te, tres puertas de persiana.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1984. 
El Magistrado -Juez. —El Secretario. 
892-C.

MANRESA

Edicto

Don Fernando Campos Galán, Juez de
Primera Instancia de la ciudad y .par
tido de Manresa, número 1,

Hago saber: Que en este Juzgado y re
gistrado al número 307 de 1982, se siguen 
autos de procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria! promo
vidos por don Rafael Jané Bertrán, re
presentada por el Procurador don José 
María Rovira Cirera, contra don Pedro 
Santamaría Rubio y don Juan Santama
ría Serrat, en los que en proveido de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta por 
término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura la finca que más abajo 
se dirá para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 5 de marzo de 
1984 y hora de las once treinta, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto una suma 
igual al menos al 10 por 100 del valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor que quedará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca; y -que los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo de mención estarán de 
manifiesto en esta Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo cederse el remate a 
terceros.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca e9 el de 0.000.000 de pesetas.

La finca hipotecada que se ejecuta es 
la siguiente:

«Casa Manso y heredad llamada "Lladó 
de Serarols", eñ la parroquia de Sera- 
rols, del término de Suria, señalada la 
casa de número 57, se compone de bajos, 
un piso y desván con todas sus depen
dencias correspondientes a su olase, sien
do las tierras que la integran entre pan 
llevar, viña, bosque, yermo y recales, de 
cabida actual tras segregaciones practica
das de 117 hectáreas 59 áreas 75 centiá- 
reas, que linda: al Este, con los mansos 
Comas, Riera y Fábregas y Gras; al Me
diodía, el Manso Bugadella y el río Car- 
donen al Oeste, dicho río Cardoner y 
el manso Tordell, y al Norte, dichos man
sos Tordell, Riera y Comas.»

Inscrita al tomo 604, folio 75 vuelto, 
finca 383, triplicado, dieciséis.

Dedo en Manresa a 2? de diciembre 
de 1983.—El Juez, Fernando Campos Ga
lán.—El Secretarlo.—852-C.

PALENCIA

Edicto

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta capi
tal, se hace saber que por auto de este 
día se ha acordado declarar en estado 
de suspensión de pagos en el expediente 
número 328/83, a la «Sociedad Anónima 
Forrajes y Proteínas», con domicilio so
cial en BecerrU de Campos, y conside
rarla en estado de insolvencia provisio
nal por estimar el activo superior al pa
sivo.

Al propio tiempo se anuncia la convo
catoria a Junta general de acreedores, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 2 de mar
zo, a las diez horas, sito en Palacio de 
Justicia, plaza de Abilio Calderón, núme
ro 1, 2.a planta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos prevenidos 
en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Patencia a 9 de enero de 1984. 
El Juez —El Secretario judicial.—893-C,

SANTIAGO

Edictos

El ilustrísimo señor don Paulino Vega
Castro, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de San
tiago,

Hace público: Que ante este Juzgado 
y con el número 198/83, promovido por 
la Caja de Ahorros de Galicia, que litiga 
con los beneficios de pobreza, represen
tada por el Procurador don Adolfo Cachel- 
ro Gallego, contra don Raúl Solleiro Mella 
y doña Isabel Tizón Ramos, vecinos de 
La Coruña y con domicilio en Almirante 
Cadarso, 6, 7.°, se tramita procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario, importan
te 13.717.334 pesetas, intereses legales y 
costas, en garantía de cuya responsabili
dad se constituyó hipoteca sobre las si
guientes fincas, radicantes en la parro
quia de Soñeiro, término municipal de 
Sada:

1. Casa sin número, al sitio de Vlla- 
dona, destinada a vivienda unifamiliar 
con tres niveles distintos, compuesta de 
garaje, que ocupa 28 metros 70 decíme
tros cuadrados, estancia con pequeño ves
tíbulo de entrada principal que ocupa 43 
metros 90 decímetros cuadrados. La ro
dea por todos los aires un terreno des
tinado a monte, de 777 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda el conjunto: Nor
te, labradío y monte de Juan Rodríguez 
Longueira; Sur, porción de la finca ma
triz destinada a carretera de acceso a 
las parcelas de 6 metros de ancho; Este, 
la parcela número 9, y Oeste, la parce
la número 11.

2. Parcela número 11. "Monte al sitio 
de Viladona, de 900 metros cuadrados, 
que linda: Norte, labradlo y monte de 
Juan Rodríguez Longueira; Sur, porción 
de la finca matriz destinada a carretera 
de acceso a las parcelas de 6 'metros 
de ancho; Este, la parcela número 10, 
y Oeste, labradío de Eduardo Vázquez.

Título: La finca primera le pertenece 
por escritura de declaración de obra nue
va otorgada en Betanzos, el dia 27 de 
julio de 1972, ante el Notario don Ramiro 
Prego Melrás, número 1.619, y la finca 
descrita bajo el número 2, es una de 
las fincas en que se dividió otra de ma
yor cabida mediante escritura otorgada 
también ante el citado Notario señor Pre
go de Betanzos, el día 29 de febrero de 
1968 y le pertenece por compra a Carmen 
Cadavld Díaz, José, Manuel y María del 
Carmen Guzmán Cadavld, en escritura 
otorgada ante el Notarlo de Betanzos se
ñor Prego Melrás. el día 24 de junio de 
1974, número 1.665.

Inscripción: inscritas al tomo 982, libro 
95 de Sada, folios 186 vuelto y 188, fincas



8.539 y 8.540, Inscripciones tercera y se
gunda respectivamente.

Cargas: La segunda de las fincas des
critas se halla libre de cargas; y la pri
mera está gravada con dos hipotecas a 
favor de la Caja de Ahorros de La Co- 
ruña y Lugo, hoy Caja de Ahorros de 
Galicia, una para responder de un prés
tamo de 400.000 pesetas de principal, por 
plazo de doce años, al 6,75 por 100 de 
interés anual, de tres años de intereses 
y de 60.000 pesetas para costas y gastos, 
formalizada en escritura otorgada el día 
8 de agosto de 1970 ante el Notario de 
La Coruña don Francisco Alonso Rey, y 
la segunda de dichas hipotecas responde 
de un préstamo de 800.000 pesetas de prin
cipal, por plazo de diez años al 11 por 
100 de interés anual, de tres años de in
tereses y de 100.000 pesetas para gastos 
y costas constituida en escritura de 21 
de agosto de 1975 ante el Notario de La 
Coruña señor Alonso Rey.

Por el presente se anuncia la segunda 
pública subasta de las fincas hipotecadas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio 
de valoración de dichas fincas, formando 
cada una de ellas un lote distinto y por 
el precio de 13.885.000 pesetas la prime
ra, de 3.780.000 pesetas la segunda, que 
es el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de 
marzo próximo, y hora de las once, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán de con
signar previamente en la Mesa de] Juz
gado el 10 por 100 del tipo de tasación 
de dichas fincas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifestó en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Santiago a 11 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Paulino Vega 
Castro.—El Secretario.—499-A.

El ilustrísimo señor don Paulín Vega
Castro, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Santiago,

Hace público: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 124/83, a instan
cia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Adol
fo Cacheiro Gallego, para hacer efectiva 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
setenta y dos mil novecientas setenta 
(2.472.970) pesetas, que con sus intereses 
y costas ha sido objeto de préstamo con
cedido a la Entidad «Justo Fernández 
Sánchez, S. A.«, se sacan a pública su
basta por primera vez y término de vein
te dias los bienes hipotecados en garantía 
del préstamo y que son los siguientes, 
sitos en el polígono de Vite, sector de 
Vista Alegre, en esta ciudad de Santiago:

Bloque número 2. Local número 20. Se- 
misótano destinado a usos comerciales, 
extensión, 01 metros 98 decímetros cua
drados. Linda: Oeste o frente, de «Gua- 
debro, S. A.»; fondo o Este, local nú
mero 1; Norte, izquierda entrando, local 
número 1-bis, y Sur, derecha, local núme
ro 2. Cuota, 1,85 centésimas.

Inscrita al folio 127, del libro 384, tomo 
713, finca 25.270, inscripción segunda.

A efectos de subasta se valora en pe
setas 245.000.

Bloque número 3. Local número 18. Se- 
misótano destinado a usos comerciales. 
Extensión, 66 metros y 11 decímetros cua
drados. Linda: Oeste o frente, «Guadebro, 
Sociedad Anónima»; Este o fondo, local 
número 1-bis; Norte, izquierda, local nú
mero 1, y Sur, derecha, local número 
1-bis. Cuota, 4,40 centésimas.

Inscrita al folio 131 del libro 364, tomo 
713, finca 25.271, inscripción segunda.

A efectos de subasta se valora en pe
setas 482.000.

Bloque número 4. Local número 1. Se- 
misótano destinado a usos comerciales. 
Extensión, 175 metros y 33 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, Este, zona de 
accesos; derecha, Norte, bloque número 
5, de «Coysa, S. L »; izquierda, Sur, zona 
de servicios comunes y local número 1- 
bis, y Oeste, fondo, de «Guadebro, S. A.». 
Cuota de participación, 10,58 por 100.

Inscrita al folio 135, del libro 304, tomo 
713, finca 25.272, inscripción segunda.

Tasado para subasta en 1.202.000 pe
setas.

Blóque número 4. Local número 18. Se- 
misótano destinado a usos comerciales. 
Extensión, 79 metros y 85 decímetros cua
drados. Linda; frente, Este, zona de acce
sos; derecha, Norte, local número 1-bis; 
Sur o izquierda, bloque número 3, y Oes
te o fondo, «Guadebro, S. A.». Cuota, 4,82 
por 100.

Inscrita al folio 135, del libro 304, tomo 
718 finca 25.272, inscripción segunda.

Tasada para subasta en 520.000 pesetas.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, por término 
de veinte días, de las fincas anteriormen
te descritas, formando cada una de ellas 
un lote distinto, y por el precio antes 
señalado, que es el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Y para cuyo acto, que tendré lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el próximo día 20 de marzo, 
a las once horas, sirviendo de tipo para 
la misma las cantidades fijadas en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
chos tipos y debiendo los licitadores con
signar en efectivo el lo por 100 del mis
mo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; haciéndose constar además que los 
autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria, que 
los licitadores deberán de aceptar como 
bastante los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, quedarán subsistentes v sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Santiago a 11 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Paulin Vega 
Castro —El Secretario.—500-A.

TARRAGONA

Edictos

Don Miguel Angel Otarle Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tarragona y su
partido.

Hago saber; Que en autos número 178/ 
83, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Tarragona, contra don Mariano 
Prats Marti, a instancia de la parte ac
tora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por la ta
sación verificada al efecto la finca em
bargada siguiente:

«Pieza de tierra sita en el término de 
Espluga de Francolí, partida Riu Sech, 
viña y almendros; de extensión 51 áreas 
y 71 centiáreas aproximadamente, con un 
ladrillar de forma ovalada; de superfi
cie en su parte más ancha de 3 metros

y de largo 60 metros y una distancia 
da 10 metros de este ladrillar existe una 
chimenea para el servicio del ladrillar 
de 27 metros de altura; una casa com
puesta de planta baja y un piso y terra
do de superficie 4 metros de ancho por 
8 de profundidad, 0 sea, 32 metros cua
drados, sin número por su reciente cons
trucción; un edificio destinado a cuadra, 
compuesto de planta baja, de superfie 10 
metros cuadrados, un cobertizo de plan
ta baja de superficie 210 metros cuadra
dos y un pozo para extraer agua a unos 
11 metros de profundidad. Un horno cons
truido de hormigón y obra de ladrillos 
macizo, de tejado de uralita, y su propia 
maquinaria, de 76 metros de largo por 15 
de ancho. Inmediatamente al mismo se 
halla la llamada zona de paquetes, que 
constituye una nave' cubierta de uralita de 
70 metros de largo por 11 metros 00 centí
metros de ancho, una nave cubierta de te- 
jqdo de uralita, dentro de la cual se dis
tribuyen 11 cámaras; superficie de dicha 
nave, 1.100 metros cuadrados, tiene 20 
metros de ancho por 55 metros de largo; 
inmediatamente a dicha nave existe otra 
nave de 14 metros 00 centímetros de ancho 
por 32 metros de largo, o sea 467 metros 
20 decímetros cuadrados, cuya nave está 
destinada a la sala de máquinas, estando 
su tejado cubierto de uralita; un almacén 
para depósito de tierra de 45 metros de 
largo por 25 metros de ancho, o sea, 1.125 
metros cuadrados, con tejado de uralita; 
un tanque para fuel-oil, capaz de conte
ner 100.000 litros; la caseta donde se 
ubican los transformadores, edificio com
puesto de bajos destinado a almacén y 
una planta alta destinada a oficinas, de 
superficie total construida de 240 metros 
de largo por 4 de ancho cada uno 
dt, ellos, que ocupan una total superficie 
de 960 metros cuadrados. Local destinado 
a garaje con su tejado de uralita de su
perficie de 270 metros cuadrados. La to
tal obra nueva realizada, integra una la
drillera o bóvila que tiene una superficie 
total construida de 6.193 metros 80 cen
tímetros. Linda: Al Norte, con Ramón Ca- 
sanovas-, Este y Sur, río Sech, y Oeste, 
herederos de Magín Morato.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc al tomo 1.004, libro 134 de 
Espluga de Francolí, folio 218, finca nú
mero 748, inscripción 30.

Valorada en 18.725.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dfa 28 
de febrero próximo y hora de las diez 
cuarenta y cinco. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la misma, deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, por lo menos, 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de las fin
cas se han suplido por certificación de 
lo que respecto a ella resulta en el Re
gistro de la Propiedad y está de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
ene puedan examinarlo los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir 
n’ngunos otroá, ni hacer reclamación por 
insuficiencia o defecto de dichos títulos. 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámens anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora oontlnua- 
rán subsistiendo, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Tarragona a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Miguel An
gel Olarte Madero.—El Secretarlo.—503-A.



Don Miguel Angel Olarte Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tarragona y su 
partido,

Hago saber: Que en autos número 500/ 
82, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Jorge Rovir» 
Fortuny y doña Encarnación Segovia Al
fonso, a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por la tasación veri
ficada al efecto, los bienes inmuebles em
bargados siguientes:

«Huerto sito en Torredembarra, calle 
del Rosario, número 03, de cabida 338 
metros cuadrados, conteniendo una peque
ña parte cubierta. Linda: derecha, salien
do, casa que se segregó de la presente, 
que es la número 31, de la calle del Ro
sario, de Juan Fortuny; izquierda, Rosa 
Martín Roca; fondo, Teresa Boronat Mer- 
cadé, y frente, calle de su situación.”

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell. al tomo 1 dpi archivo, libro 
1 de Torredembarra. folio 219, finca nú
mero 102.

Valorada en 1 980.000 pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
febrero próximo y hora de las once quin
ce. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacer el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. Para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, por lo menos, una cantidad igua1 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que los títulos de propiedad de la finca 
se han suplido por certificación de lo aue 
respecto a ella resulta en el Registro de 
la Propiedad y está de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlo los que quieran tomar 
parte en la subasta, nrevinéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ello, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, ni hacer reclamación por in
suficiencia o defecto de dichos títulos. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación v que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continua
rán subsistiendo, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Tarragona a 16 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Miguel An
gel Olarte Madero.—El Secretario.- -502 A

VERA

Edicto

Don Diego Granados García. Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Vera 
(Almería) y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 43/82, se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancias del Procurador 
señor Morales García, en nombre y re
presentación de la Entidad «Construccio
nes Jerez Ramos, S. A.», contra don 
Martin de Bruin, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Garrucha (Almería), 
con domicilio en calle Mayor, número 23, 
representado por el Procurador señor Ló
pez Caparrós, en reclamación de 3.000.000 
de pesetas de principal, más 0.015 pesetas 
de gastos de protesto y 1.000.00o de pe
setas de intereses y costas, habiéndose 
acordado por proveído del dia de la fecha 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dias los bienes em
bargados al demandado, señalándose para 
que tenga lugar la misma el próximo 
dia 8 de marzo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta

Mitad pro indiviso de una parpeia de 
terreno de secano, de tercera calidad, si
tuada en las inmediaciones de Garrucha, 
término de Vera, que mide 1.150 metros 
cuadrados, igual a u áreas 50 cenliá 
reas, y linda: Norte, Miguel Garda de 
Madariaga; Sur, Juan Diego Cervantes 
Balastegui; Levante, malecón de Garru 
cha, y Poniente, carretera de Garrucha 
a Carboneras.

Registrada al folio 17 vuelto, libro 114. 
. tomo 678, inscripción quinta, finca 9.618

Está valorada esta finca en 10.000.000 
de pesetas.

Condiciones para tomar.parté en la su
basta:

Primera.—Que el tipo de la subasta se
rá el del avalúo, es decir, el precio fi
jado en la tasación.

Segunda—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo.

Tercera—Que los que intenten tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo.

Cuarta—Que se podrá tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Quinta.—Que los autos se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que inten
ten tomar parte en la subasta,

Dado en Vera a 5 de enero de 1984.— 
El Juez, Diego Granados García.—El Se
cretario.—853-C.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 7 de marzo 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. de la finca que se describirá, hipo
tecada en garantía de un crédito que se 
realiza en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.100 de 1983, promo
vidos por Caja de Ahorros de la Inmacu
lada representada por el Procurador de 
los Tribunales señor Del Campo Ardid, 
contra don José Insa Tejedor y doña Cris
tina Farjas Sanz.

«Piso 3.°-A, en la 3.* planta superior 
de la casa número 21, del bloque de dos 
casas, en término de Mlralbueno, calle 
sin nombre, perpendicular a la Vía de 
la Hispanidad, de 75,87 metros cuadrados 
de superficie útil según la cédula de cali
ficación definitiva, con una participación 
en el valor total del bloque de 1,41 
por 100.

Inscrito al tomo 1.201, libro 391, folio 
151, finca 20.300.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Se hace constar: Que servirá de tipo 
para la subasta el expresado precio pac
tado en la escritura; que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero; que la certificación y los au
tos, a que se refiere la regla 4.» del 
articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretarla; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores o los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas

tantes y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 
1984.- El Magistrado-Juez, Julio Honed 
Soi¡ i i a r' Secretario.—861-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez de este Juzgado, en pro
videncia dictada en el procedimiento de 
¡uicio de faltas número 39 de 1984, sobre 
falta contra la propiedad, ha acordado 
convocar al Ministerio Fiscal y a las par
tes, para que comparezcan con las prue
bas que tengan, a celebrar juicio de faltas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Armiñán, número 62, planta 
primera, el día 21 de febrero de 1084, a las 
nueve treinta horas, haciéndose saber a 
las partes y testigos que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo, podrá imponérseles la multa que 
señala el artículo 4 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por la 
Ley de 24 de abril de 1955, el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término municipal o de la circuns
cripción de este Juzgado, dirigir escrito 
al mismo, alegando lo que estime con
veniente en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto del luicío 
las pruebas de descargo que tengan con
forme dispone el articulo 8 del referido 
Decreto y el articulo 670 de la también 
mencionada Ley, pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración ni la re
solución del juicio.

Y para que Sirva de citación al denun
ciado José Escalante Rosado, y expido 
la presente en Ronda a 18 de enero de 
1984 —969-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, o contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

COMESAÑA RODRIGUEZ, Casimiro; 
marinero de la Armada, hijo de Joaquín 
y de Claudina, natural y vecino de Ba- 
redo, Bayona (Pontevedra), con DNI nú
mero 78.986.934, nacido el día 10 de ju
nio de 1960; procesado en causa núme
ro 50 de 1983 por deserción militar; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado Togado Militar de Instrucción 
de la Zona Marítima del Estrecho en San 
Fernando.—(184.)

Juzgados civiles

FREIXAS MARTINEZ, Jorge; con DNI 
número 37.004.250, nacido en Barcelona, 
de cuarenta y nueve años de edad, hijo 
de José y de Concepción, casado, mecá
nico, con último domicilio en Hospita- 
let. Prolongación Bellvitge P. Roses - M; 
procesado en causa número 104 de 1677 
por cheque en descubierto; comparecerá 
en término de cinco dias ante el Juzga
do de Instrucción de Villanueva y la 
Geltrú.—(183.)

TAIEB SAIDANI; de cuarenta años de 
edad, natural de Menze-Bourguib; proce
sado en causa número 58 de 1983 por 
abusos deshonestos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Elda.—(182.)


